
 

Bogotá, 11 de octubre de 2021 

 

Señora 
YUSMEIRA YOVERA  
Josser.montilla@gmail.com 
Yusmeira.yovera@gmail.com 
Bogotá, D.C.  

  

ASUNTO: Respuesta Derecho de Petición  

  

Respetada señora Yusmeira  

En atención al derecho de petición por usted formulado y radicado el primero de 

octubre de 2021, vía correo electrónico, encontrándonos dentro del término legal 

concedido por la Ley 1755 de 2015, de la manera más atenta manifestamos que 

teniendo en cuenta que la información por usted solicitada es derivada de una 

relación contractual, la cual de conformidad con la misma ley en mención así como 

la Ley 1581 de 2012, el decreto 1377 de 2013 y la resolución 1995 de 1999, se 

refiere a datos sensibles, no es posible entregarla a usted sin la expresa 

autorización del titular de dicha información o en su defecto por orden judicial.  

 

La solicitud además deberá contener las exigencias definidas en la normatividad 

antes citada.  

 Atentamente 

  

ÓSCAR EDUARDO CHARRY POLANCO 
Apoderado General 


